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ALGUNOS ACTOS PROCESALES
UNIDAD 3 

        Bienvenida

Bienvenido a la Unidad 3 del presente curso, en esta Unidad veremos algunos actos proce-
sales contemplados en el Código General del Proceso.

        Competencia

Reconocer los elementos integrantes de la demanda, su manera de contestación, los térmi-
nos para subsanar en caso tal que sea rechazada. Observar las diferentes excepciones pre-
vias que pueden ser interpuestas para que el juez rechace de plano una demanda y acercar 
al estudiante a los incidentes que pueden ser interpuestos y las nulidades que pueden 
aparecer en el proceso.

   

       Objetivos de aprendizaje de la unidad

1. Al finalizar esta Unidad el estudiante estará en capacidad de reconocer las los 
elementos esenciales para la presentación de la demanda y su contestación.

2. Utilizar de manera correcta las excepciones previas que contempladas en el 
Código. Al igual que los incidentes y las nulidades procesales.
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   Temas

1. Demanda y contestación

 1.1. Demanda
 1.2. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda
 1.3. Contestación

2. Excepciones previas

3. Incidentes y nulidades procesales

    3.1. Incidentes
    3.2. Nulidades procesales

   Preconceptos

Para el estudio de la presente Unidad, es necesario tener el conocimiento de los siguien-
tes conceptos:

Demanda: Es el acto de iniciación procesal. Manifestación principal del llamado derecho 
de acción.

Excepciones previas: Son aquellas que se interponen para atacar el procedimiento, no 
ataca alguna cuestión del litigio.
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  Demanda y contestación.

1.1. Demanda

La demanda es la primera actuación con la que se inicia el proceso judicial. Para la pre-
sentación de la misma, es necesario el lleno de requisitos para que el juez pueda llegar a 
admitir la demanda y así continuar con las demás actuaciones para el curso normal del 
proceso. Dichos requisitos son los siguientes:

1. La designación del juez a quien se dirija

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 
sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del deman-
dante y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de perso-
nas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 
(NIT).

3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determi-
nados, clasificados y numerados.

6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los docu

1.
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Nulidad procesal: es una sanción de ineficacia respecto de los actos jurídicos del proceso 
por el incumplimiento de algunos de los requisitos que la ley prescribe para su validez.
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mentos que el demandado tiene en su poder, para que éste los aporte.

7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.

8. Los fundamentos de derecho.

9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite.

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notifi-
caciones personales.

11. Los demás que exija la ley. de otro juez”, lo cual hace inferir que lo mencionado ante-
riormente, no es taxativo, por ende, es enunciativo. A continuación, se presentan las compe-
tencias de cada uno de los jueces: 

1.2. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda

El juez hace la respectiva admisión de la demanda, si reúne todos los requisitos menciona-
dos con anterioridad. En el mismo auto admisorio se integra el litisconsorcio necesario y se 
ordena al demandado que aporte los documentos que el juez solicite. El juez rechazará la 
demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el térmi-
no de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus 
anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin nece-
sidad de desglose.

La inadmisión se da en los siguientes casos:
1. Cuando no reúna los requisitos formales.
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.
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4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelan-
tar el respectivo proceso.
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.

Adicionalmente el artículo 90 del C.G.P. indica: 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.

Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó su admi-
sión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de plano.

En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la presentación de 
la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el auto admisorio o el man-
damiento de pago, según fuere el caso, o el auto que rechace la demanda. Si vencido 
dicho término no ha sido notificado el auto respectivo, el término señalado en el artícu-
lo 121 para efectos de la pérdida de competencia se computará desde el día siguiente a 
la fecha de presentación de la demanda.

Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, 
ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente 
el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su 
respectiva compensación en el reparto siguiente.
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Parágrafo primero.

La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, 
pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la excepción 
previa respectiva.

Parágrafo segundo.

Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al defensor 
de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba que la per-
sona no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará uno de oficio.

1.3 Contestación.

Antes de empezar a hablar de la contestación es menester mencionar lo relativo al trasla-
do de la demanda (Artículo 91). En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario.

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 
curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del manda-
miento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comen-
zarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda.

Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, 
pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.
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Ya teniendo esto en cuenta, el demandado deberá contestar la demanda de la manera que 
el artículo 96 establece su contenido:

“1. El nombre del demandado, su domicilio y los de su representante o apoderado en 
caso de no comparecer por sí mismo. También deberá indicar el número de documento 
de identificación del demandado y de su representante. Tratándose de personas jurídi-
cas o patrimonios autónomos deberá indicarse el Número de Identificación Tributaria 
(NIT).

2. Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre los hechos de la 
demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le cons-
tan. En los dos últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su 
respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto el respectivo hecho.

3. Las excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones del 
demandante, con expresión de su fundamento fáctico, el juramento estimatorio y la 
alegación del derecho de retención, si fuere el caso.
4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no obraren en 
el expediente.

5. El lugar, la dirección física y de correo electrónico que tengan o estén obligados a 
llevar, donde el demandado, su representante o apoderado recibirán notificaciones per-
sonales.
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a 
nombre del demandado, la prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere 
lugar, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el deman-
dante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer.”
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2.

Tips obligatorios del Tema 1

• La no inclusión de los requisitos para la presentación de la demanda, será 
causal de inadmisión de la misma. Para su subsanación se tiene de 5 días para hacer-
lo, porque de lo contrario será rechazada.
• Es importante realizar cuando es necesario, el juramento estimatorio de las 
pretensiones para que la competencia del juez quede totalmente clara.

     Excepciones previas

Las excepciones previas se caracterizan porque su finalidad primordial es atacar  el proce-
dimiento, no la cuestión de fondo del litigio o del derecho controvertido, dichas excepcio-
nes pueden ser alegadas por el demandado dentro del término del traslado de la deman-
da; las excepciones previas se encuentran consagradas en el artículo 100 del código gene-
ral del proceso el cual mantiene las mismas excepciones previas del código de procedi-
miento civil. Estas excepciones que puede proponer el demandado son:

1. Falta de jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumu-
lación de pretensiones.
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 
permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de 
la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere 
lugar.
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7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corres-
ponde.
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la 
que fue demandada.

En el artículo 101 del Código General del Proceso nos indica cuando es la oportuni-
dad para la presentación de las Excepciones Previas y su respectivo trámite. Respec-
to a la oportunidad, se deben presentar en el término de traslado de la demanda en 
escrito separado debiendo fundamentarse las razones y hechos. Con dicho escrito 
por separado, debe acompañarse con pruebas que se hagan valer.

En cuanto al trámite de las excepciones previas, dice el mencionado artículo lo 
siguiente:

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término 
de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si 
fuere el caso, subsane los defectos anotados.

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamen-
te, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al deman-
dante.

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en 
ella las practicará y resolverá las excepciones.
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Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expe-
diente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la termina-
ción del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos.

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legal-
mente le corresponda.

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 
del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 
una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en 
las excepciones, así se declarará.

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepcio-
nes previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que 
no hubieren quedado subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido 
dicho traslado.

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la deman-
da inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra.

Finalmente el artículo 102 establece que los hechos que configuren como excep-
ciones previas no podrán ser alegados como causal de nulidad por el demandante, 
ni por el demandado que tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.

ALGUNOS ACTOS PROCESALES
UNIDAD 3 

E-LERNOVA
Tecnológico de 

Energía e Innovación



3.  Incidentes y nulidades procesales.

3.1 Incidentes

Los asuntos que sean tramitados como incidentes, solamente serán los que la ley 
establezca, los demás se resolverán de plano y si hay hechos que probar se debe 
acompañar pruebas.

Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva un inci-
dente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pre-
tenda hacer valer.

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya pro-
ferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra 
para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesa-
rias.

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se 
correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia 
mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de 
oficio considere pertinentes.

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, 
salvo disposición legal en contrario.

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se pro-
mueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero.
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El artículo 129 respecto a la hora de proponerse los incidentes deberá expresar lo 
que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. Las 
partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferi-
do sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá traslado a la otra 
para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesa-
rias. En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escri-
to se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a 
audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las 
que de oficio considere pertinentes.

Respecto a sus efectos, los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán 
resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en contrario.

Por supuesto los incidentes pueden ser rechazados por el juez, aquellos que no 
estén expresamente autorizados por la ley y los que se promuevan fuera de término 
o contra el artículo 128. También podrá ser rechazado cuando no reúna los requisi-
tos formales.

3.2. Nulidades procesales

Son causales de nulidades procesales las siguientes:

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 
de competencia.

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
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interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportuni-
dad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 
o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obliga-
toria.

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 
recurso o descorrer su traslado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos 
de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 
que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 
ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra perso-
na o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una pro-
videncia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actua-
ción posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 
forma establecida en este código.
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Parágrafo.

Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 
oportunamente por los mecanismos que este código establece.

Artículo 134. Oportunidad y trámite.

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 
sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 
legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la 
sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las 
anteriores oportunidades.

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a 
la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el 
pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal.

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 
pruebas que fueren necesarias.

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo benefi-
ciará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere 
proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.
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“Artículo 135. Requisitos para alegar la nulidad.

La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expre-
sar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las 
pruebas que pretenda hacer valer.

No podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la origina, ni quien 
omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para hacerlo, ni quien 
después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin proponerla.

La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamien-
to solo podrá ser alegada por la persona afectada.

El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta 
de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como 
excepciones previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca 
de legitimación.”

Es importante establecer que la nulidad puede ser saneada y la ley la considera 
como tal:

“1. Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 
proponerla. 

2. Cuando la parte que podía alegarla la convalidó en forma expresa antes de 
haber sido renovada la actuación anulada.

3. Cuando se origine en la interrupción o suspensión del proceso y no se alegue 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que haya cesado la causa.
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4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 
derecho de defensa.”

Lo anterior mencionado en el artículo 136 del C.G.P.

Parágrafo. Las nulidades por proceder contra providencia ejecutoriada del supe-
rior, revivir un proceso legalmente concluido o pretermitir íntegramente la res-
pectiva instancia, son insaneables.

Artículo  137. Advertencia de la nulidad. 

Corregido por el art. 4, Decreto Nacional 1736 de 2012. En cualquier estado del 
proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades 
que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4, 6 y 7 del artícu-
lo 133 el auto se le notificará al afectado de conformidad con las reglas generales 
previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes al de 
la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso 
continuará su curso; en caso contrario el juez la declarará.

  Cierre de la unidad

Hemos terminado la Unidad 3, en la próxima Unidad veremos el Régimen Probato-
rio que establece el C.G.P.


